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Precios dç suscripción

Ku la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2
5’50 

10’50 
20’50

Capital;
2’50

12’50
24

ptaH.

ptaa.

Precios rtç Inserción

Edictos y anuncios oíiciálea 
y pártfculhYer pie aCan de^ pa
go, satisfwánppíwjlínea, 0’25 

, pesetas,^cuaJidp p|, nilmerr de 
inserciones no llegúe á diez^ si 
excede dé' ditího núm^r<?Pégirá 
la fal lía tdguienWü - ai jjb

Pesetas
-’11 I çtor/linea

NiiineroB sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de logroáo
Por 10 diaa segUitfos.-MyiO 
Por 15 ,íd>.non jopo?
Por 30 Jd, j ¡13^..,, . ^05

Anuncios judiciales, 0’lo p< - 
kétas poY tínéa’, debiendo los ir - 
te Tesados norEbrarpeiMon^nne 
responda del pago ©n la C^^ital.

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ollas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se pubitca todos los dias, excepto los íestivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial^ instalada en la planta 
baja de la Caita de Beneticencia.' i.’ ' .

Los suscriplores de-fuera de la Capilar reinitirán su im
porte ei übr.a’-ía del Tesoro-,,Gira tiesta’ ó letrada, fácil 
cobro. ;

liarte Oficial
friJdencia del Consejo do Ministros

S. M, el Rey Don Alfonso Xlll 
I

(q. D. g.), S. M. la Relna Doña 
Victori.*. Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante.*, continúan sin novedad en 
su imp irvante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las (‘etnas personas de la .Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 8 de Agosto).

----------- -------------- —

*
Gobierno Civil

Sección Administrativa de 1.^ Enseñama

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se anuncia la subas
ta de las obras «Construcción de 
un muro en la Facultad de Cien 
cias de Oviedo», admitiéndose 
proposiciones en las condiciones 
establecidas en las disposiciones 
vigentes, en este Gobierno, hasta 
el 20 del actual.

La subasta se celebrará en Ma
drid el 25 del indicado mes.

Eogroño, 7 de Agosto de 1915.
El (íobernador.

JL. de I rapaza bal

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

Multitud de disposiciones regu
lan el ejercicio de la profesión 
farmacéutica, tendiendo todas 
ellas á garantizar la bondad del 
servicio y á defender la salud pú
blica. Las Ordenanzas (de Fariña 
cia y la Instrucción general de 
Sanidad contienen sabios precep 
tos, que de cumplirle exactamen
te pondrían á salvo los altos intere

ses que están encomendados á los 
Profesores farmacéuticos. Pero 
ocurre con harta frecuencia, como 
lo demuestran hechos lamentables 
recientísimos que esas disposicio
nes son burladas por los que con
vierten un verdadero sacerdocio 
en puro mercantilismo, y cuando 
pasa el.ej.ercic.ifl.dé.la-PJ’ófcsión á 
personas asalariadas que no os
tentan el título'profesional corres 
pondiente, amparadas para los 
efectos legales por un prestatítu- 
lo que poco ó nada interviene en 
la dirección facultativa de la ofi
cina de Farmacia.

A evitar este estado de cosas, 
creado por la transgresión de lo.s 
verdaderos principios que siem
pre han regulado la profesión far
macéutica y que disponen, entre 
otras condiciones que Iíí Farma
cia sea propiedad del Farmacéu 
tico, y esté regida directamente 
por él, han de tender las nuevas 
disposiciones que se dicten, si se 
desea que los intereses de la sa
lud pública re.sulten plenamente 
garantidos.

Hacer efectivo.s los preceptos 
ya establecidos es el primer deber 
del Poder público, y esto secón 
sigue principalmente en este caso 
con una verdadera inspección eje
cutada por los funcionarios á 
quienes la Ley encomienda este 
servicio, ó sea por los Subdelega
dos de Farmacia, y con que el re 
sultado de esta inspección lleve 
consigo la corrección de todos 
los defectos que en ella se obser
ven, sin que pueda demorarse un 
sólo momento el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas, por
que de lo contrario podrían origi
narse males imposibles de evitar.

Para no hacer esta inspección 
vejatoria al Profesor digno debe- 
.•'á tenerse esta coiwición en cuen
ta. y se dejará al buen critei io de 
los Subdelegados el realizar de 
una manera más c' menos intensa 
la visita extraordinaria de las 

i Farmacias, teniendo presente la 
1 serie de hechos que constituye el 

historial dei ejercicio profesional 

de cada farmacéutico, y, sobre 
todo, las denuncias recibidas en 
las Subdelegaciones acerca de la 
falta ó insuficiente dirección facul
tativa de las oficinas.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
Que los Subdelegados de.Far-, 

macia de las capitales de provin
cia, además de lo dispuesto por el 
artículo 49 de las Ordenanzas del 
ramo, giren una visita cada año, 
por lo menos, á todas las Farma
cias existentes en las expresadas 
localidades, elevando á lo.s Go
bernadores el informe correspon 
diente, que versará de una mane
ra especial sobre el cumplimiento 
de los artículos 2.°, 5.°, 7.°, 8.“, 
9.°, 10 de las Ordenanzas y 72 de 
la Instrucción general de Sani
dad. En el caso de ser el informe 
desfavorable y de que el resulta
do del expediente diese lugar á 
una COI rección al propietario de 
la Farmacia, éste abonará los 
gastos de visita.

Que los demás .Subdelegados 
realicen esas visitas siempre que 
se denuncie ante la.s .Autoridades 
el mal funcionamiento de las Far
macias de su distrito. Serán de 
cuenta del denunciado, si se con
firma la denuncia, los gastos de 
visita y de viaje realizados por 
el Subdelegado.

Que el informe del Subdelega
do, en caso de ser desfavora
ble para la Farmacia establecida, 
pase á la Junta provincial de Sa
nidad, según establece el artículo 
51 de las expresadas Ordenanzas, 
debiendo el Gobernador, en vista 
del dictamen de esa última, resol
ver lo que proceda, según lo dis
puesto por las Leyes y Reglamen
tos vigentes.

Que todos los años en el mes de 
Febrero se remita por los Gober
nadores á la Inspección general 
de Sanidad interior una relac ón 
de los dictámenes desfavorables 
acerca del régimen y administra
ción de las Farmacias emitido.s 
por los Subdelegados, acompaña

das de las providei cias recaídas 
sobre los mismos y correcciones 
que hayan sido impuestas para 
evitar las falta.s denunciadas.

Que en todos los recursos de 
alzada que se interpongan ante 
este inisterio sobre aperturas y 
clausuras de Farmacias se com
prueben, .antes dj? resolverlos, los 
extremos que se aduzcan en el ex
pediente, lo mismo por parte del 
Subdelegado que por la del recu
rrente. utilizando para ello, si se 
demanda en el recurso ó si se 
acordase por la Superioridad, la 
visita del Inspector de Servicios 
farmacéuticos.

Que la Farmacia que sea clau
surada, siguiendo el procedimien
to que establece el artículo 72 re
formado de la Instrucción general 
de San dad, ó cuya apertura sea 
denegada por el Gobernador ci
vil de la provincia, no podrá 
abrirse hasta que estén comple
tamente subsanados todos los de
fectos que dieran origen á su clau
sura ó resolución negativa dt 
apertura, y con nuevo informe 
favorable del Subdelegado, si
guiendo los trámites del artículo 
5.° de las Ordenanzas, como si se 
tratase de una nueva apertura de 
Farmacia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid, ó de Agosto 
de 1915.

SANCHEE (QUERRA.

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias;. < .’

(Gaceta de 17 de Agostó.) ■

Ministerio da Hacienda

REALES ÓRDENES

Exemo. Sr.: \’'ísta lá Rea,l or
den de ese .Ministerio, teclea 12de 
junio Ultimo, dando. cuenta de la 
consulta formulada por el .Inge
niero Jefe del Distriti^ minero de 
Santander, rçlatiya á si, e^st^n su-
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jetos ó exentos del impuesto de 
Derechos reales 1rs depósitos 
constituidos para la tramitación ; 
délos Registros mineros, á fin de 
que se clasifique la situación de j 
dichos depósitos, evitándose las 1 
varias interpretaciones que pue 
dan darse en las Delegaciones de 
Hacienda, originando perjuicios t 
al personal facultativo:

Resultando que en la menciona- 
da Real orden se hace constar: ‘ 
que no se habían formulado con
sultas análogas; que dichos depó
sitos son motivados para sufra 
gar gastos de trabajos de campo 
é indemnizaciones devengadas 
por el personal facultativo; que 
los gastos de trabajo de campo, 
cuando llegaba el momento de ha
cerlos efectivos, se tenían adelan 
tados por el referido personal; que 
las cantidades percibidas como 
indemnizaciones satisfacían á la 
Hacienda el 12 por VX) por el con 
cepto de utilidades: que dichos de
pósitos no podían en modo alguno 
ser considerados como fianzas, 
siendo su único objeto el de su 
fragar los gastos que ocasione el 
despacho de los expedientes; y, 
por último, que las diferentes in
terpretaciones de las Delegacio
nes de Hacienda sobre el particu
lar ocasionan perjuicios al per
sonal facultativo por el retraso 
que lleva consigo el cobro de 
cantidades que tienen adelanta
das y devengadas:

Considerando que de los térmi
nos en que aparece planteada la 
consulta de referencia, se deduce 
que la única cuestión á discutir y 
examinar no es otra que la de de
terminar si los depósitos que los 
particulares interesados en los 
expedientes para las concesiones 
mineras tienen que constituir con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 20 del Reglamento general 
para el régimen de la minería de 
16 de Junio de 1905, deben ó no 
ser calificados de fianza y están 
sujetos ó no al impuesto de Dere
chos reales por el mencionado 
concepte:

Considerando que el Regla
mento citado, en sus artículos 20 
y 21, y en la cuantía y forma en 
los mismos determinada, obliga á 
los peticionarios de concesiones 
mineras á constituir depósitos 
para hacer efectivas sin retraso 
las cuentas que presenten los In
genieros una vez que hayan sido 
aprobadas en la forma que dichos 
artículos y sus concordantes del 
mencionado Reglamento precep
túan, devolviéndose en su día á 
dichos interesados el sobrante de 
los repetidos depósitos, si lo hu
biere:

Considerando que de lo expues
to se deduce que el objeto de los 
depósitos de referencia no es 
otro que el de facilitar las canti
dades necesarias para el despa

cho de los correspondientes ex
pedientes, y que como se afirma 
en la Real orden de ese Ministe 
rio dando cuenta de la consulta 
formulada por la Jefatura de Mi
nas de Santander, tales depósi
tos no pueden en modo alguno 
ser calificados de fianzas, porque 
para ello y con arreglo á los ar
tículos I.S22 y siguientes del Có
digo Civil vigente, sería necesa
rio que su constitución tuviera 
por objeto garantizar el cumpli
miento de alguna obligación, co
sa que en el caso de que se tra
ta no sucede, y prueba de ello 
es que una vez satisfechos los 
gastos ocasionados por la trami
tación de los expedientes, se de
vuelve á los interesados el so
brante de los repetidos depósitos:

Considerando que la diversidad 
de criterios que sobre el p,articu
lar pudieran sustentarse podrían 
ocasionar como en la Real orden 
de referencia también se hace, 
constar, perjuicios al personal fa
cultativo de Minas, haciéndole ' i percibir con gran retraso canti- . 
dades que con arreglo á las dis i 
posiciones legales vigentes les j 
corresponden, y que como tam- 
bién se afirma en la soberana dis 
posición citada, unas han sido ya 
adelantadas por el mismo perso
nal al satisfacer los gastos oca 
sionados por los trabajos de cam
po y otras por las cuales satisfa
cen á la Hacienda los derechos 
correspondientes por el concepto 
de utilidades,

S. M. el Rey (q. D. g ), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien
disponer:

1 .® Que los depósitos que para 
sufragar los gastos de los expe 
dientes correspondientes consti
tuyen los particulares con arre 
glo á lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento general para 
el régimen de la minería vigente, 
no pueden ser c.alificados de fian 
za á los efectos del impuesto de 
Derechos real ?s, al cual no están 
sujetos por el mencionado con
cepto.

2 .° Que se dé á esta resolu
ción carácter general, aplicándo
la en todos los casos análogos al 
que ha motivado la consulta for
mulada por la Jefatura de Minas 
de Santander, á que hace referen
cia la Real orden de 12 de Junio 
de 1912, dictada por el Ministe
rio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento v demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid. 31 de Julio de 
1915.

BUGALLAL

Excelentísimo Sr. Ministro de Fo
mento.

Gaceta del 4 de Agosto).

Timo. Sr.: Vistas las cotizacio
nes y los demás antecedentes rela
tivos al comercio de los trigos, 
tanto en los mercados exteriores 
como en los reguladores de’Cas
tilla y los preceptos á que en la 
actualidad se halla sometida la 
importación del expresado ar
tículo:

Considerando qué durante el 
mes de Julio último se ha produ
cido un constante descenso en los 
precio.s de este cereal, puesto que 
desde 36‘29 pesetas, cotización 
media del mes de Julio, se redu 
ce á 34‘59, con tendencia á me 
yor decrecimiento, según se de
duce de algunas transacci /nes 
que á tipos de 31‘22 y á 3O‘/2 pe
setas se han verificado en las pla
zas de Valladolid y Pale icia:

Considerando que es ógico su- 1 
poner que la entrada c n el mer
cado público de 1 s or ductos de 
la actual recolección - crecentan
do considerablemente las existen
cias disponibles ha d( mantener 
la baja en los tipos le contra- . 
tación:

Considerando que si el deber 
ineludible del Gobierno ha sido 
impedir anormales e’evacio íes en 
los precios de venta de los Ir.'ros 
que redundasen en perjuicio üv 
los consumidores, no menos obli
gado debe estimarse á procurar 
que la oroducción agrícolíi obten
ga la natural y justa remune
ración,

S M. el Rey(q. D g.), de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer:

l? Que á los cargamentos de 
trigo yde harina de trigo que con 
manifiesto ó conocimiento direc
to visados, salgan para España 
durante el presentíi mes, se les 
aplique el derecho de cinco y 
ocho pesetas, respectivamente, 
par cada 100 kilogramos de peso 
neto, en consonanci.a con lo pre
ve ido en la Real orden de 16 de 
Diciembre último.

2 .° Q'je continúe exigiéndose 
el impuesto de Transportes res
tablecido por el apartado segun
do de la Real orden fecha 12 de 
Julio último; y

3 ." Que al comenzar el mes 
de Septiembre dé cuenta ese Cen
tro directivo de la cotización me 
dia que el trigo haya alcanzado 
en lo.s mercados regulares duran
te el presente mes. á los fines que 
procedan.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
\^. I. muchos años. Madrid. 4 de 
Agosto de 1615.

BUGALLAL

Señ'-r Director General de Adua
nas.

(Gaceta del 5 de Agosto).

.Uíiiiiiistracióii Proviiicio

Comisión Provincial

1487
Esta Corporación, en unión del 

Comisario d i Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de 'os precios á que se han 
vend'úo lo‘ artículos de suminis- 
tr s en los pueblos cabeza.s de 
partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el preci»' medio siguiente:

Pta.s. Cts.

Ración de pan de 70 dgms. » 3.5 
Id. de carne, kilogi amo , 1 88 
Id. de vino, litro. ...» 33 
Id. de cebada de 4 kg ns. . » 92 
Id. de paja de 6 kgms. . . » 30 
Id. de aceite, litro. ... 1 39 
Id de carbón, kilogran o^. » 11 
Id. de leña, kilogramo.. . » 04

Lo que se anuncia en el Bole
tín OFICIAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que á 
la mayor brevedad posible pre
senten á su liquidación los reci- 
1?« de los «'Lministro.s hechos á 
la.s tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 7 de Agosto de 1915. 
*—El Vicepresidente, Atilano 
Arizmendi.—El Secretario, Be
nigno Macua.

delegación Hacienda

1486 
Avisa á los seiíores propieta- 

ríos de urbana
Terminados los trabajos de for

mación y éomprobación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de la ciudad de Logroño, los do
cumentos que le integran estarán 
expuestos al público en las Ofici
nas del z'Vrance Catastral, Bretón 
de los Herreros 44, entresuelo, 
de once á trece, por el término 
dé quince días, contados á partir 
de la inserción del presente aviso 
en el Boletín Oficial, para que 
los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones, que solo po
drán referirse á errores tnate- 
r i ales.

Logroño, 7 de zA-gosto de 1915. 
—El Arquitecto Jefe, F. R. de la 
Riera.—V.° B L El Delegado de 
Hacienda, J. Tamayo.
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Distrito Forestal de Logroño.
J 465

RELACIÓN de It.s licencias de pesca expedidas por esta dependencia darante los meses de Junio y Julio, dando cuenta de ello en cumpli
miento á lo pre crito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 
de la 

licencl a

Fecha de la L 'encia

NOMBRES
AÑOS 

de edad VECINDAD PROFESTÓNDia Mes Afio

47 1 Junio í.'15 (Don Manuel San Pedro Blanco ! 35 Logroño Jornalero
48 1 Id. id » Angel Guardia Gómez 57 h: 1 .abrador
49 1 Id. Id. » Manuel Tori ja ' 63 Ezcarav Industrial
50 4 Id. id. » Valentín Olave Gómez , 53 Logroño Labrador
51 7 Id. Id. » Román Manrique García ’ 26 Vihanueva ecretario
52 7 Id. Id. » Cristóbal Alvarez Corcuera i 54 Casalarreina lornalero
53 8 Id. Id. » Celestino Cárcamo 34 Miranda Militar
54 9 Id. Id. » Raimundo Valbuena 30 !• Jornalero
00 10 1 Id. Id. » Eladio Martínez Pe.‘5O 17 Lumbreras id.
56 10 ¡ Id. Id. " Antonio Martínez Peso 25 1 ; Id
0/ 10 i Id. Id. » Donaciano de Diego 24 Soria Comercio
58 10 Id. Id. » Inocencio Ruiz Munilla i 28 Lumbreras Comerciante
59 10 Id. Id. » Ricardo López y Pérez ! 22 Logroño Profesor Normal
60 11 Id. Id. » Eauardo de Pedro ' 36 Villanueva Jornalero
61 14 Id. Id. » Luis Martínez Cuende ! 37 Sajazarra
62 15 Id. Id. » See indino Rodríguez y del Val 45 Madrid Cesante
63 19 Id. Id » Cast/» Martínez García 51 Torrecilla de Cameros Labrador
64 19 Id, Id . » Ildefo.iso Amenabar , 52 C uzcurrita Cantero
65 21 Id. Id. » Lorenz") Aguirre Enciso 32 Munilla Comercio
06 22 Id. Id. » Daniel I aca 35 Villanueva de Cameros Jornalero
67 22 Id. Id. * Pablo loache 48 Miranda de Ebro i »•
68 23 Id. Id. » Eugenio P ñalva Lapoza 29 Logroño Id
69 25 Id. Id. » Victoriano Rubio Ptña 53 Id. Tablajero
70 26 Id. Id. » Lorenzo San Juan 54 Villanueva de Cameres Jornalero
71 30 Id. Id. » Cesáreo Camoo PueCes ■ 45 Haro Procurador
72 30 id. Id. > Angel Martine.’ Eni iso , 39 P! .Abogado
73 30 Id. Id. » Alberto Caballero Valdivielso ■ 43 ! .ogroño Pi opietario
74 1 Julio Id. » Sebastián Fernández Herrero 1 45 Villoslada Indu.‘'trial
75 1 Id. id. » Juan Abad Merm^jo ■ 59 Logroño Pensionista
76 1 Id. Id. » José Aguilera Moi era ' 54 ln • Pr(»pietarío
77 1 Id. Id. » Indalecio Ledesma i Brieva Joma If ro
78 1 Id. Id, » Manuel Sánchez M ttínez 1 44 Logroño Propietario

• 79 2 Id. H » Guillermo Tornero ’érez 46 Viniegra de Abajo H
80 2 Id.* Id. » Aniceto Montero Toi ñero 55 Id. 11
81 - . 2 .Id. Id. » Adrián Pozo Loza 58 Mansilla Labrador
82 3 Id. Id. » Guillermo Alvarez Mí rtínez 25 Lumbreras Jornalero
.^3 3 Id. Id. * Vicente xMartínez Lór> z 52 Id Labrador
84 3 Id. Id. » Francisco .Mínguez X^arela 36 Logroño Jornalero
85 5 Id. Id. » Félix Carnicero Velilh. 66 Pajares Labrador
86 6 Id. » Ricardo Robredo Lópe : 33 Ezcarav Id.
87 6 Id. Id. » José Grandmontagne Hervías 90 Id. Jornalero
88 6 Id. Id, » David Moreno Villoslaila 26 Baños de río Tobía Id.

‘ 89 8 n. Id. ! » Emeterio .Moreno 65 Villanueva Labrador
90 10 Id. Id. » Nicolás Pérez Arévalo 20 Logroño J( malero
91 10 Id. Id. » Plácido Soto García 0/ Torrecilla de Cameros Empleado
92 10 Id. Id. » Benito Soto 34 Pradii lo Labrador
93 12 id. I Id. » Simón González 79 Villanueva Jornalero
94 12 Id. ! Id. » Juan García Sáez 46 Bobadilla Labrador
95 12 Id. Id. > Juan Tovía.s A meta 48 Id. jornalero
96 12 Id. Id. » Pedro García Sáez 49 Id. Labrador
97 12 Id. ¡i » Sebastián .Azofra Mont< ro 50 Id. Jornalero
98 13 Id. 1 :’ * i » Francisco Clavel Amutio 44 Torrecilla de Cameros Id.
99 13 Id. Id. » Pedro Soldevilla Fernái dez 37 Id Zapatero ‘
loo 13 Id. ' ' i Tomás Pi ni líos 47 Logroño Jornalero
101 14 Id. i ! » Leopoldo Santaolallá B' tnco 2' i Torrecilla de Cameros Boticario
102 1-5 Id M. » Nicolá.s García Peru Jo 33 Ezcaray Carpintero
103 15 Id. í i » Sebastián Alvarez 25 Casalarreina Jornalero
104 ’5 Id M. . » Donato Alvarez 49 Id. Id
105 17 Id. Id. ! » Nicanor Pinilio.s 71 Villoslada L1
106 17 ' Id. ill » Cesáreo Soba de Pedro 29 T orrecilla Id
107 17 i Id id. » Blas Diez Benito 48 Leiva Propietario
108 17 : Id. Id. » Damián Ocio Briones 56 Herramélluri Id.
109 Id. * Id » Cosme García García 60 Logroño Jornalero
lio i19 ! Id. Id. » Agapito Laca 37 \9llanueva ' Id.
111 19 Id. Id. » iusto Sáenz 26 Id. ( Id
112 20 Id. Id. 1 » Martín Pinillos García 40 Villoslada ¡ Id.
113 20 Id. 'd » Manuel Sánchez Moreno 50 Viniegra de Abajo Labrador
114 20 Id. Id. 1 » Manuel X’alenciaga Ton ero 49 id. ¡ Propietario
11.5 20 Id. Id. ’ » Daniel Valenciaga Tornt ro 36 Id. 1 Id.
116 20 Id. ' Id. ! » Rufino Matute Montero . 23 ' ! Id.
117 ' 21 í.i Id ! Angel Altuzarra . 28 Baños Jornalero
118 21 Id. Id. » Cosme Sáenz Jiménez 36 ASlIanueva j Id.
119 22 Id. id. » Esteban Marín 45 V'ignera i M.
120 26 Id- 1 Id. » Eusebio Trías Loza 32 Calahorra 1 Pescador
121 27 Id. ! i.i » Emilio Moreno Barrón 37 Torrecilla de Cameros ’Propietario
122 27 Id. Id. * Martín Gamarra Barrói 30 Haro Jornalero
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PROFESIÓN
AÑOS 

de edad VECINDAD
Número 

de la 
lieenci a

Fecha de la lio»ncia
NOMBRES

Día Mes Año __ _ __ —-- ---
31
49
37
57
41
31
20
75
A4

1(1

i

i L

i Ift

125
124
125
126
127
128
129
130
131

28
29
29
29
30
31
31
31

1915 
id. 
Id. 
Id. 
[d. 
!.i 
Id.
id - 

! Id.

Don Manuel González López
» Pedro Ontiveros Miera
» Cándido Arana Echevarría
> juan Flamenco Eguren
» Telesforo Murga
» Nicomedes Martínez Sáez
» Benigno Velasco Pérez
» Liborio Cárcamo Pérez

Logroño 
Id.

Viana 
Alfaro 
Pradillo 
Haro

Id.
Cenicero 
1 .ocrroñO

Pescador
Jornalero 

Id.
Pescador 
Labrador 
Pescador

Farmacéutico 
lornalero

» Eustasio raiacios ______ ___ _____ _

Logroño, 31 de julio de 1915.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

ïinmBŒ î)1 i oom

Nota. En los anterioras precios van incluidos los imouestos reglamentarios sobre pagos y demás 
gastos inherentes. ' 

Noticia de los precios á que han resultado^ 
groño en la 1.

las compras ejecutadas per el Parque de Intendencia de Lo- 
quincena del mes de Julio de 1915.

NOMBRES DE iA)S VENDEDORES VECINDAD ARTÍCULOS j PRECIO 
de la anidad

Don Evaristo Pérez Iñigo

Sres. Marco Hermanos y Pardo

Don fosé Marro
» Juan Antonio Martínez

> Joaquín García Jalón

Logroño

Id

Id.
1«

i Viana (Navarra)
1
1

Harina de 1.* clase 
Sal
Jabón 
^'Petróleo 
/Sosa cristalizada 
iCebada
[Paja para pien.so 
(Carbón de hulla 
Idem de cok
./Leña

48 50
10 50

1 »
0 85
0 35

23 25
4 90
7 •
6 40
3 80

Servicio de Higiene t^eciiaria
RROVINCIA DE LOGROÑO MES DE JULIO DE 1915

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, J. Luque Arto.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

A. XST I IVX A.I

1 Inva- 
Enferraos ' alones en 
del m e s el mes de 
anterior ; la fecha

------------ ;-------------

Curados

Muertos 
ó 

sacrifica
dos

Quedan 
enfermo»

Sarna...........................
■ .
Haro.... Abalos . 

i
Ovina.

1
2 1 9 w »

Admiiiistrafióii Xonidpal
Ayuntamiento Constitucional

DE

1455
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, 
durante el mes de Abril último.

Sesión del día 6
Presidencia, D. Faustino .Muro 

Rubio.
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Terminado el plazo de admi

sión de solicitudes para el cargo 
de Voz pública, el Ayuntamiento

acordó nombrar á D. Isidoro Mo- : 
rón y Martínez Losa, con el ha- i 

. ber anual de 273'75 peset. s j 
I Se acordó incluir en la de <

rvicio
>, á la

familias pobres para el se 
gratuito de Médico y botici 
vecina Leonor Kuiz Sáenz.

La Corporación acordó luto 
rizar á D. Tomás Serrano Ma
ñas, para que cobre de la Exce- 
entísima Diputación provincial, 
la subvención que tiene concedi
da á este Hospital de partido y 
corre.spondiente al segundo tri 
mestre del año 1914.

Sesión del día /3
Leída el acta déla anterior, 

fué aprobada.
Previo examen, se acordó aoro 

bar las cuentas del Santo Hospi
tal correspondientes al me« de

Marzo último, importantes pese
tas 324‘40, y otra de las canti- 
dade.s invertidas en lactancias de 
¡cual mes que el anterior, impor 
tante 45 peseta'^.

! Se acordó formalizar dos car- 
, ta.'^ de pago de ingresos hechos á 
- ha Hacienda pública: una de 500 
’ pesetas á cuenta del primer tri- 
> nie.stre del año actual, de consu 
: mos, y otra del T20 por 100 de 
• pagos correspondiente al prime- 
1 ro, segundo y tercer trimestre 
I del año 1914.

Sesión del día 20
I Leída el acta de La anterior, 
Î fué- aprobada.
i [’revio examen, se acordó anro- 
' bar una cuenta de Manuel Muro 
i y Bretón, de cinco pesetas, para 
I él Juzgado, y^otra de Eugenio 
j Pascual, de un' viaje á Ocón.

Se dió cuenta de dos instancias 
de los vecinos Francisco Pascual 
Ibáñez y Victorio Martínez de 
Quel, solicitando se les incluya 
en la lista de familias pobres, 
para el servicio gratuito de Mé
dico y botica, y se acordó como 
piden.

Se acordó el reintegro de ios 
libros de actas y demás documen 
tos obrantes en Secretaría que 
carezcan de ese requisito.

Se Iwcieron varios ruegos sin 
adoptar acuerdo alguno.

Sesión del día 27
Leída el acta de la anterior, 

íué aprobada.
Se aprobó un recibo de 7‘50 pe

setas, importe de los socorros fa
cilitados á los mozos sujetos á 
observación por la Comisión 
mixta.

En vista del mal estado en que 
se encuentra un trozo de terre
no que ocupa parte de la tubería 
de la fuente pública, se acordó su 
arreglo inmediato.

Arnedo, 8 de Mayo de 1915.— 
El Secretario, Antonio Herrero.
—V.° B.°: El Alcalde, F. Muro.

Dada cuenta del extra(;J;o que 
precede en la sesión que la Cor 
poración celebró el día 25 del ac 
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á los afec
tos del artículo 1C9 de la ley Mu
nicipal.

Arnedo, 29 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, F. Muro.—El Secre
tario, Antonio Herrero.

ASUHCIO PAKTiaLAK

Ilidro Eléctrica del Oja
SOCIEDAD ANÓNIMA

Teniendo en cuenta la difícil si
tuación en que se encuentra esta 
Sociedad y en cumplimiento de 
los artículos 30 y 32 de los Esta
tutos, se convoca á Junta gene
ral extraordinaria para el día 20 
de los corrientes y hora de las 4 
de la tarde, en la planta baja de 
la casa número 32 de la calle Ma
yor de esta villa, á todos ios se
ñores Accionistas, con el fin de 
acordar la disolución de la So
ciedad

Ezcaray,9de Agosto de 1915. 
—Por el Consejo de Administra
ción, Pedro Gómez García.

Imp. Provincial.—Logroño.
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